
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  veintinueve  (29) de noviembre de  dos mil veintidós  (2022). 
   

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00067-00 

Clase  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante KARINA CASTELLANOS FLÓREZ 

Demandado ANDERSON FABIÁN ANGARITA CARRERO 

 
    
  De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código General 
del Proceso y teniendo facultad para ello, se admite la sustitución de poder hecha 
por el abogado en formación estudiante del consultorio jurídico de la Universidad de 
Pamplona PHELLIPE ANDRÉS PEÑA PABÓN a la también abogada en formación, 
calidad debidamente acreditada DAYLETH DAHENA FANDIÑO CARRANZA, a 
quien reconoce personería para continuar actuando como Apoderada Judicial de la 
demandante KARINA CASTELLANOS FLÓREZ. 
 
  Por Secretaría córrase traslado al demandado de la liquidación del 
crédito presentada por el Apoderado saliente.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
 
            
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  30 de noviembre   de  2022, a las 8:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  122,  
en la página de  la  Rama  Judicial.  Con inserción del mismo 
para consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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